
i\Tcí]n, 4^, ^I^Iicrcoles F e A^^ril cle 18 ^(i. 8 c>I^art^s,

^^®^^^^^^ ^!^ ^^^ ^^^^^
-Las Ir.yes y la. ^li.pnsiciontes'acl Go-

bicrno snn ublí^:rturias paca la Capital
do pruvincia dCsdc r1i1e sc pnhticau ufi-
cialn,cute clt ella, }' los de ^uatrn díaF
despncs para los dctlf:ís pucbloa de la
misina prnt•inCia: {Loy tib 3 db^o^iedi-
Lru du 18:37).

S1iSCRtCtIIV p.^R't'IGUL:11t.
Un mes en CóFdoba. 9 rs. 1^ ucra de ella. 15
Trca idem. . . ^ . 44 . . . . . . . 4U
Seis f^letg . . . . ^ 4$ . . . . . , . RU
t,'u aúo . . . . . . 96 . . . . , . ; 1fi0

.^e pttbliM 1os L•rtnét^ illiercolcs r^ f'iernes.

GOI3ILt^1^(1^ POI^i'I'IC(j
b^ tA

PROVYI1YCId Y9E CÓRI^OBA•

Circt^lar nítm. 308.

Propicdacl Lileraria.^i:n la Gaceta de
Mac]ricl correspundit:nte al h]tSrles ^18 de 11ar-
zo úllimo, se halla inserta la Real círJ^a y
motlelos si;uientes.

.1Liiiislcrio c^c Fo„^^nto,

Por el art •1;3 de la ley de 4 0 de Junio de
18^k•7 sofit•e pt•opicdacl lilerarra, se previno yue
nin8un autur ú editor ^ozara de los Jerechos y
benc^ficios yue la ntisrna les concede, si no pro-
base haber dePositndo un ejeml+lar de la ut^ra
que pnl,lirara en la Bit,liuleca 1\t,cioual y olro
en e1 Aliuister•io de lnstrucc:on pú^lica, antes de
anunciar^e la venla. En su virtud se I+ublicaron
varias clisposicioncs estal^lecicndo el mo^1o y
fur,na de Itacer clicho dc•pósito. que ltabia cke
{;arantir la prop;eclarl y ser .la ítnica pruet,a
quc la acreclila;e; pero toclas han sicJc; hasta
aquí puco eficaces; y,deseanclo S. l11• yu^ se
ten^;a el rua^•or celo y etaclilud en esle 5ervi-
cio; que se procuren los tuedio5 n,a3 fáciles y
sencillos á lus iuteresados para q':,e la marcha
en^barazosa dc oficina no los. dcianga ea cum-
plir lo que á ellus mas yue á;,adie es úlil y
provechoso, y ítltimatuente qt;c ltaya un siste-

1,rs Icyes, órdcu^s y auuucius que
sĉ inaodién pilblicar en lus Bulotines
olicilles, se I+an de rr,mitir al GeCc po-
líríco rbspct;tívn, pnr cuyo condur,tu se
pA.at•átl á I+^y óditores de los mcnciuna-
dus ^Criódiĉos .Ilcales úrdcu;^ Je li de
Abrfl dt; t$39 ^y 3t do Octubro de
t9h^i: .

ma regular ^• confot•rY1^, ^en cuanto sea posibie,
asi en Alaclrid corrlo en las provincias, so hu
servidu Jictar I:^s <lisposiciones si^nientes:

Artículu. 4.° Eil aulor cí editor quc tralc de
anunci:,r una obra nl públicó bajo la garantia
de la ley de propie^lacl literaria en los casos que
le alcancen su^ l,enc^lieios, acuclirá préviantente
á la [3tl,lioccca \aciunal y á aslc 1linisterio, si
Ia pul^licacion se hiciere en ^]aelricl, y al Gobic^r-
no ^le la pruvinci:,, si se verilicare en cualyuier
olro panlo, ^• entrc^^ará los dus ejeroplares yue
dicira Iey previene, acompcuiando una nota i8ual
al n^urlclu núrn. 4.°

Art. ^° 1'ur e,te \iinisterio y por la I3iblio-
teea `aciunal, asi conu, tan,bien en su, respec-
tivos c<,sn^ ln^r Ins t;uherna^l^^,es de la.g prnvin-
cia^, se e^pe^lit^í al prnpi^•ta^i•^ cle I+, nt,ra un
recit^n ú ta^un cur,r+,rnt^ .cl nr^^clelo nitctt. 2, c^^ta
servirá rn todo tiempu para acredilar su dere-
clw, á cuyc, efectu diclros docuu^enlos se Ileva-
r^ín en^uu lil,ro numera^l+^ y fuliacio, y eu los
ejeu^plares qoc se presentcn se pondrá en la
pcrln^la el núrnerr del re^i5lro y fulio tlc^l recit,o.

Art. 3.° Nara las obra^ yue se publicluen por
.^ntrc^^as, se Ilevará rln t•e;;istro separad^, con
el caracter ^e pruvisiunal, pero con las misroas
furu,aliJatl^^s cluc las antcriures: concluida la
cil^ra se c^r,njt^artSn lus récibc,s l,or uno ^eneral
del I^bro n ►atrit En las .c,bras yue consten de
vartús lurn^,s, ^e c^peclirá, para caJa uno de
ellos, el correspontlieute recil^o

Art. •^ ° En los cuatro primeros dias de ca-
da ntes los GoUernaclores Jc las provincias re-
n^iUrán á e^te Ninistcrio tus ejernplac^^s presen-
tados, coo una relacion i^ual al rnoJelo nún^,

Ministerio de Cultura 2024



:3,°•cí rlar.ín cuenfa cle n^ hah,^r^e recihidu uin-^
•;;una obca litcraria para los cfcctos do la til:ula
I •r .c

:1rt 5.° Antc^s clel 1^ cle cacla mc^ la Oirec-
cion ^ene.^ral rla ln;truccion pública pasar:í :i la

l un e e l ^ caJaBil {i t c N i d au, ^e a ac on^ j nrp ar un
de lac ^l,ras rernitidas p^^t• lns Guberna^ores, pu-
t,licáncl^^se en la Gacela y f3ulutin oticial la rela-
ciun t,ien ciet, ►Ilacla de dichas ubras; y á fin de
ario se insert.vs, eit los mismos periódicos, un
estadn 8cneral yue e^prese el mímero cle obras,
fulle^c,s, entrc^as, estarnpas, &c. recihidas ea
la B^blioleca del \linislerio el año anterior.

Art. fi.° Lo^ autores ó editores no pudrín
p^ner al frente de una ubra la nota de qne estú
bajo la salva^uardia de la 1ev, sin yue conste
clue han Ilenadu todos los reyuisitos anteriores,
y en caso de contravencion se le^ impondrá la
roulta qne pora sernejantes casos está señalada
pur las clispusiciones vi8entes.

Art. 7." Se coacede el térmiaa de dos me-
scs, á contar clcsde el ^.° de Abril, para yue
cumplan cun lo^ requis^lo^ d^ la ley lo^ autore^
^lu ut,ra^ ^a pui,licadas que no lu i,uhiereu ve-
rificac}o Ia`.,sta aqui. •

Art. ti.° [,.os obras que para los efectns do
la t•a cit:rcfa ley sa recil,ao, Ee custucliarán con
e^special cuid^do en la I3iblioteca de e^te \^i-
nisterio, ^• en la laciunal, y no se destinar5n al
scrvicio del príblico las priivcras por cvnsiclcrar-
se como en depósitu para lus casos eo y uc: ^ea
necesaria su exh,bicion en los Tribunales do
justicia.

Art J.° Los edifores de periódicos ^olíticos
y liter•arius nu estan sojetos á las prescripciunes
anteriores, salvo cuancJu publiyuen con derecho
bast:ante una ^c;rie de artículos por srpara^o y
furn,ando coleccion.

Art. ^I U Las dispnsiciones antece^eules no
dispensao á los editores de toda obra, libcu ó

papel^ta cle cualqnirro cla^c y^,a :e,i, Je la pre-
s^:ntaci^^n clc un ejc,uplar ^^u la Ril;l:oteca I\a -
crunal, conf,^rrue se 1,rc^•in^ pur las t;órtcs Coos-
tiluyentr.s en 22 cle Dlarzo de t^:37.

l)e lieal ú r^3en 1^, ^i^o á V L para los efec-
tos consi8uientes. Dios 8uar•de á V.. [. tnuchos
atius. llaclricl 1.° de illarzo du 18^G.--Lux:in.-
llwo. Sr Du•ector ^eueral de Instrucciun pú^lica.

La que I,e dispuesto se 1 ► ubliyue eu esto
periúdico oficial, para conoci miento del públi-
co y con ohj^to de que las per^onas que deseen
„o^ar ^e I^» beneficios yue concede la espre-
sacla ley Je ^0 de Junio de 1847, presenten
sus ot,ras en la Sec•retarla de estc Gobiernu,
a^urvl,añadas del mudelo núm. 4.°

Cúrcloba 1 f de Abril de 18^G.-Pedro
]uliau Espariz.

1l10 DE LO i1!3 1I. 1°

D. . . . . , vecino de. . . . . [^resenta
comc ► 'autor ú editur) propietario ^cl torlio G eu-
tre^a; rie la obra que est:í imprimiendo y va á
dar a! l,úblico, cuyo título y detuas circuostan-
cias suu como sit;uen: .

Título.
Autor.
F,^litor.
lmpresor ú librero.
LuBar de la iml,resioa.
Airu.
E^licion.
l^arrna G tamai,o.
'1'omo G entrer^a (su nútuero correlalívu).
Pá^;rnas.

Fecha.

Nombre dcl iat^eresado.

!Ilrt1^FLCt :1li11. ^.°

1VYinisterio de Fomento.

D. ... vecino de. ... ha entre^ado eo este (1fi:,isierio, Biblioteca ó Gobierno dc Provincia),
para los efectos de la Ley de 10 de Juuio de 18^7 sobre prupiedad literaria (un ejemplar ó
tantas entregas) de la obra que publica, de que es. ..., y cuyo título y dewas circuos-
tancias se expresao á continuacion. ^

t.ul;ar '
1T(tulo [mpresor ú de la Forma G Obser-

de la obra. Autor. Editor. librero. impresion. Ai,o. rJicioo. tamai,o. i'á„irlas. yacioaes.

1

)^ladricl dc •18^
• F.i Oficial encargado.
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1[f)[)i:L(1 \U^I. .3 °

Gof,ierno de fa provéncia de Mes de

l.í^^a cIe las oóras presentadas en esle Gobierno de provincia en el mes de. .. para los efectos
de la ley cfe 1U de luaio de 48b^7 soUre propieclad lileraria.

1'cr,tia dc
la prc-

^^•ulaciou

Númcro Imtn•esrrr I,ugar Forma Tomos
det Pm- ó dc ta ó ó Obscr-

re^i^trn. pict,crio. Anfor. F.dítor. librero. imnre^ion. Aúo. Edicion, tama6o. entregas, Páginas, vaciones.

D. D. D. D.

Circular nítm 31)0.

n. Pc^lro Julian (:-pariz, GobcraaJur ci-
Vil dC Csl'J l^rovincia, ^^C.

I11or.tr^. -UcLientlo prnceJerse al apeu y
cle^lincle ( sulu por la I^arle cc,linclante con lcr-
renos clel falaclc ►j clc lus la^r,rec t•eoniclos qne
en cl térn,ino de ^'illuviciosa lw^ee el ^r. U
l^rancisc•o Lopez % ,,(,a^a, Ilamados lirren^eno
c; Jc•sus, I'astora, 111arcl,anlillo y 13aen^,, cuuo-
cido eate tau,l,ícn pur el de Fu^tE^ro; Ite acor-
claclo ^ci► al;,r p^ ► ra la práclica de Jicl ►a éili8en-
cia cl clia °?(1 clc Junru prciximo, y cl l^ru,ino
cle elos meses ^ contar descle la pul,licaciuo
de este erlicto eo el 13oletin oficial, de confur-
midad con lo ^ispuc^to en el art. G.' del Rcul
clecreto dc 1.° de Ahril de 18^G, para yve
denU•o de él puetlan prcaenlarse en la Secre-
taría do este ^obierno las reclarnaciunes opor-
tunas por las personas yuc estiruen convenren-
te hacerlas

Córdoha 1 1 tle Abril de 1 g:;G -['eJro Ju-
liau l:spariz.

ll ipatacion hro^^iucial dc (:úrduba.

Circular nrín^. 412.

La Dipolacion Prwincial cnmplicnclo con
l^ cli^pueslu en el ^trt. :3,° de la Itral úrJen
cle 2`l Je Alarzo clc 4^3:i11, l,a prucrc;iclo en
nnion cun el Comisar•io de Guerl':1 :í ,c^ñalar
los precius á que debcn at,onarsc rS lus pue-
blus de csla l,ruvincia, la^t c^si,ecícs sun ► inis-
trada, :S las tr^pas c3cl 1•:jercito y Guurtl^a ci-
vil, en el n;cs dc Alarzo itllirno.

Rs. cé^i(s.

i.a racion dc ran, :í setenta y
Slele C(!plilIlU^. 77

La fapenA c!e cel^:tda, :, vcinte
y siete reales. `^7

La L^ de aceite, a treinta y ocho
reales sesenta y nucv© cénti-
n,os. 38 GS1

I.a de p^ja, á un real sesenta y
seis céntimos. 1 GG

La de lci,a, á un real veiote Y
dos cFnlimos. ^I ^-l

La Je carbon, á lres reates cua-
reola y cuatro céntimos. 3^ t

Lo quc se inserta en este periódico pa-
ra conocirniento de los AS untamientos de los
l,uehlus de esta proviucia y efectos correspoo-
d,entc^.

t:órc[oba 13 clc Abril cie 4$:iG.-EI Pre-
siclenlc, l'ctlro Julian l:3(,arix.-Jo,é L'ruburu,
Srio.

=--..snr

Junta hruvi^ ►cial;de licne(icencia
clc l:úrcioba.

Circular nútn. •í• 10.

Por acuer:lo dc e^ta Junla, sc aaca tí pú-
blica ^uha^ta por término de seis años que em-
pezar^í á coutarse eu 1^ de ABoato pr^xirno et
arrenJ,riuicuto de una haza de tierra caln^a
notuhr^► da tle Parcde3 8orclas, de cabicJa dc
scis fane;as en tres suertes conti^uas, situatlas
cn cl pa8o del \aranjal de AI,uaBro, bajo el
tipo de nu^•ecienlo^ r3. anuos, cu^•o plie„o de
contlicione^ e5t,,rá ae mauiliesto en ta 5ecre-
laría cle esta Junta. EI rernale lencírfi lu^ar
cl dia $ cle Jlavo ^^ las 1^ cJe su mai^ana, ha-
ju la Presiclenci.r clel Sr. Gc,bernaclor y en el
local que ucul,an las ulicinas dcl G^,bierno.

Lo yuc se pu^,lic:, para conocimieoto de
las pcrsouas yue Jt;,ecu iatcrcaarse en la su-
basta

Cút•Juba 90 clc AI ►ril cle 48^G.-EI Go-
l,ernacl^,r, l'eclro Julian E^paria.-El Srio.,
Ju;é Jlaría Caru.

^^ro^ is,lenci^is Judiciales.

.itizi,Y:rdo dr i ► rirncra instancia
dc f.uccua.

Circu!ar núm.3^^:i.

D Ilclefunso Gencr, Juez cle 7," in,tan-
cia de e^tc distrito.

For el presente, cilo, f laroo y cmp!azo &
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Pranci:co A^ ala Prielo, naturai y c'eeino de
Lncinas licales, cnotra yoicn si'o causa cri-
rnmal de oficio, sol,re I^•^iones ^í 1laría Ila-
uuela Rojano, y tí Blas de Vera Aloscoso, su

.n,arido, coo otrus excesos, para que se pre-
sente en e^te Juz^ado y Escrilh^nía dcl In-
fi•ascripto, á fin de yue pueda notificl+rsele
la acusacion del Promotor Fiscal, previniéndo-
le yue si así lo hiciere se le adn^inistrará jus-
ticia, y apercibic±ndole q ŭe de lo conlrario
se cnnlinuarú el proceso en su t•eUeldia, y no-
liticados los autns en los estrados le parará
cl nliSnlo pe ►juicio yue si Pncsc en su per-
sona; y para yuc no ale^ue i8norancia se lija
el presenle en 1a Ciudad de Lucena ú^J de
111arzo de 1ti5G -Gener -P. bl. l). S. S.,
José ^Ilaría dc blorales.

.luz^ado dc printcra instancia
dc Brtcrta.

Circular núm. 38G.

n Ramoo Salinas y Gón;ora, Ju^z de
4.' instancia de esta villa y su.particlo, ^f^c.

Pur PI presente, cito, Ilan,o y emplazo á
Luia Anlachu Gunzatcz, y^3il,iau Cano y Lu-
que, vecinos de Cuevas ^ Bajas, !'rut•incia de
Al^íla7a, contra quiencs 'c+Q ^ste m'i Juz,ado

^ se si8ue causa criminal de 'olicio por robo de
!1 caballerías o^ulares ^^ 'cilros efectus, para
quc se prc•scnten en la C:írcrl públi ĉa de es-
ta cabeza de partido en el térnifno de 30 dias
á responder tí los car^os •que ^lesresciltan en
dicha causa; y si asi lu hicieren se les oirá
y I+ará justir,ia, baju apercibimiento de qtre
no pre^cutí^udose en clicl ►u tériuino, se se^ui-
rá la causa en su rebeldia, y los aolos y di-
li^rncias sc notificarán en los estrados, pari;n-
doles el mistno perjuicio yue si se hiciesen en
sus pc^rsuoas. Y para quu no puedan alea^ar
i^noraacia sc manda pul,licar por el presenle.
I3aena :í 4.° cle Al,ril de 4tiGG. -tiatn'ou Saliua^s
y Gc;n^ora.--l^or araudado de dicho Sr , ñJa-
uucl blaría Saataella.

Jnz^ado dc pritnera instancia
dc 1'osadas.

^ Circular núm. 387.

D. José Dlaría de Coca, Juez de •1.'
inslaricia dc esla vi11a y pueLlos de su par-
tido judicial.

Pur el presente, cilo, llamo y etnplazo
á Antonio Hcnri, José 1''eruan^lez (a) Pata^,
vecinos de la Luisiana, y un tal 1lurales yue
lo es de Catiada t^o^al, conlra yuiene ŝ en ,ii^
cho mi Juzgado Se si8ue causa criminal por
robo de obejas, para yue se preseoten ea la
cúrcel ptíblica do esla cpbcza de partido ea
el térwino de 9 dias á respoader ^S los car^

;os yue en la misma le resnltan, yue si así lo
hiciet•ea sc Ics oirá y hará justicia; ba•jo aper-
cil,iroienlo que de no hacerlu en dich^^ lér-
n,ino se se^•uirú la causa en su rebel^lia, y
los autos y diliáencias se noti(•icar^íu a los estra-
dos, puránclolcs el misrno pcr^uicio que si
se 1 ► iciese , en sus persc^nas. •

^' para ^que oo pucdan ale;ar ignoran-
cia, se lija el presente. Posa^las 99 de 111arzo
de 18:;G --Jusé 1laría de Coca -Pur man-
dado del Sr. Jue^, blaouel Sanchez de Ar-
royo.

.1uzl;ado de rrirncra i nstancia dcl
distrito dc la i^quicrda de csta

Ciudad.

Circular ntím. 388.

b losé ^Genhro Gutierre2 de C;aviedes, Se-
crelario Itonorario de S. 11., Caballero da la
Real y distin8uida Orden ^spa ŭola de Cár-
los IJI, Juez de 1° instancia dei distrito de
ta izquiec^da de esla Ciudad de C+ŭrdoba y de
Ilacicnda de su pruvincia.

Por el presente^, cito, llamo y emplazo
á Ferroin 1Jeté(a y Moreno, natural y veci-
no de la villa de Carrion de Galalrava, de
of'ir,io ceacero, •casado y cie ^edad de 3`i: años.
r.+ra que detttro del t^rmino de 8 dias s©
presente en 1a $^cribanía del inPrascripto á
lin de que se le #ta8a saber la sentencia dic-
tada en causa se^uida contra el mismo, en el
Juz^ado de Ciuda+l-Rea1, por hurto, y que
pueda cittSrsele V ernplazárse!e para remitir-
se el proceso eo consuita ^ la )Ĵxcma. Au-
diencia ^ie aquel Terrilorio.

Cúrdoba 3 de Abril de 48^iG.-José Ge-
naro Gutiet•r•ez de Caviedes.^Por mandadu de
S. S., Jus+é Maria Chaparro.

ANUNC^OS.
^^

I'IA:105:r•-Aprorlecbor la oeariott. Gran depú-
sito de pianos verticales, Cuadrilongos, cte madear
palo-Santo, Caol,a, :I tres cuerd,+s por punto, dos
t•egisU•os, máquiua 3+ duble esc:ape, gran rebaja en
sus precios, de todas clases y condiciones, per-
Pectarneute encojónados. •

I,as pet•sonas r)ue les con^enga ta adquisicion
de alguno, v en particular los Sres. Profesores, que
deseen obtcner mas noticias, podrán dirit;irse por
tnedio de rnrtu I•rauca al Sr. .D. lusé Sala, calle
del Purlillo núm. ^, Córdol,a.

Asimiarno se admiten catnbios dc pianos usa-
dos, .í precios eonvenciunates.

Córciob^: Imprenta y i,ibrerfa de D. Ra-
fuel Arroyo, calle de Am^rosio de

11lorales tttíui. 8. •
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